
Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Señora Presidenta: 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta 

honorable cámara el 90° Aniversario de la Escuela N° 20 “Falucho”, ubicada en el 

Distrito Chañar, Departamento Federal, provincia de Entre Ríos, institución que a lo 

largo de nueve décadas ha sido un pilar fundamental en la educación rural entrerriana. 

La escuela inició sus actividades un 25 de agosto de 1935, en un 

edificio prestado y en condiciones precarias, ubicado aproximadamente a mil metros al 

este del actual establecimiento. En ese entonces, la institución pertenecía al 

Departamento Concordia y funcionaba bajo la denominación de Escuela N° 41 

Nacional. 

La primera docente fue la señorita Matilde Rovello, quien, con gran 

dedicación, enseñaba a jóvenes y adultos las primeras letras, las operaciones básicas y 

los valores del esfuerzo y la superación, sentando las bases de una historia educativa 

marcada por el compromiso y la perseverancia. 

Con el correr de los años, el número de alumnos fue creciendo, 

incorporándose nuevos grados y docentes, hasta consolidarse como una escuela rural de 

referencia en la zona. En el año 1970 se inauguró el actual edificio escolar, construido 

en un terreno donado por la señora María Cristina Sauer de Stemple, un hecho que marcó 

un antes y un después para la comunidad educativa. 

A partir de la creación del Departamento Federal, la escuela pasó a 

depender administrativamente de dicho departamento, adoptando su denominación 

actual: Escuela N° 20 “Falucho”.  

El nuevo edificio, amplio y rodeado de espacios verdes, contó con 

tres aulas, vivienda para el personal docente, cocina y comedor, albergando más de cien 



alumnos de diferentes edades, muchos de los cuales cursaban más de una vez el mismo 

grado por decisión conjunta de las familias y la dirección. 

En 1999 se incorporó el Jardín de Infantes “Rayito de Sol”, 

ampliando así la oferta educativa y fortaleciendo el rol social de la institución dentro de 

la comunidad. Además, durante su trayectoria, la escuela contó con numerosas 

comisiones cooperadoras, integradas por padres, madres y vecinos, que trabajaron 

incansablemente para mejorar las condiciones edilicias, adquirir materiales y generar 

fondos para actividades y viajes educativos. 

Desde el año 2009, la institución es atendida por un director con 

grado a cargo y un docente, recibiendo ocasionalmente la asistencia de una maestra 

jardinera itinerante según la matrícula. Pese a la disminución de alumnos, producto de 

la migración rural y los cambios en las dinámicas productivas del campo, la Escuela N° 

20 “Falucho” continúa siendo un faro educativo y cultural, símbolo de la identidad rural 

del norte entrerriano. 

En la actualidad, la escuela celebra sus 90 años de vida institucional, 

integrada por una comunidad pequeña pero profundamente comprometida. 

Por su invaluable trayectoria, por su aporte a la educación pública en 

el ámbito rural y por haber formado generaciones de entrerrianos en los valores de la 

solidaridad, el esfuerzo y el amor por la tierra, resulta justo y necesario reconocer a la 

Escuela N° 20 “Falucho” en este nuevo aniversario. En virtud de ello solicito a mis pares 

acompañar con su voto afirmativo el presente proyecto de declaración. 

 

 

 

 



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS 

DECLARA: 

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “El 90° Aniversario de la creación de 

Escuela N° 20 Falucho”, ubicada en el Distrito Chañar, Departamento Federal, 

provincia de Entre Ríos.- 

Segundo: Comuníquese al Consejo General de Educación de Entre Ríos y a la propia 

institución educativa, para su conocimiento y efectos.- 

Tercero: De forma.- 

 

 


